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Munic1piode TEKAX
Contrate Ne. MTV.'FISM-V,D.-14rrEKAXlOI

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 257
TECHOS, EN EL MUNICIPIO DE

TEKAX

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
''TEKAX'', Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autor.dad competente para el ejercidO del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal "C, CONSUELO DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO" y la
Secretaria Municipal, "C. FABIOLA PAULINA AVlLA ORTEGON" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: "CARIBE INTERNACIONAL
CONSTRUCTORES S.A. DE C.V," al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "ING. JAVIER MARTIN
GAMBOA PEREZ" en su carácter de "ADMINISTRADOR UNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas

siguientes:

Declaraciones

1.- El-MunicipiO" declara que:

1.1.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir conjuntamente
con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeno de los negocios administrativos y la eficaz prestaci6n de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajo~ sera financiado con recu~os prcverlientes de:

a).-PROGRAMA VIVIENDA OIGNA 2014 Y EL FISM DE 2014

1.3 .• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de íEKAX" en calle

No. SiN de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
I.-Ucitac/ón publfca

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato,.y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista- del proyecto ge'1eral y los planos de la obra.

2 .• "El Contratista" declara que:

2.1.- Aa-edita su existencia con la escritura constitutiva no.13771 fechada el dia 21 de enero de 2003 otorgada ante la fe de
notario público NO.30 con oficinas en la localidad de Cancún, Quintana Roo inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio bajo el No.72 y su representante acredita su personalidad como "Administrador Único", según el testimonio
de la escritura pública No.41 de fecha 25 de enero de 2013, otorgada ante la fe del notario público NO.9 manifestando, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CIC030121T44",

2.3.- Tiene sU domicilio en el predio marcado con el número 280 de la e<.>l1e20 x 23 Y 23-A colonia San Miguel, de la

localidad de Mérida. municipio de Mérida, Estado de Yucalán;

2.4.- Tiene capacidad juridica para co:.tratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elemenlos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamenle el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas y su Reglamento, en vigor, para la conlrat:;¡ción y ejecución de obras públicas, así como las noonas de
construcción vigentes; el proyecto ejeC'Jtivo; las especificaciones dela obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que
como anexos debidamente finnados por las partes, forman parte integral de este contrato;

(1)'
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2.7,-Bajo de protesta de decir verded expreS8rnenl,e manifiesta que '10 s ~ encue~lra eL' nincunc :le los supuestos p~vistos
en los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Rt;>laclonados cC:"llas Mismas; -, el 94 :::lela Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los dccumenlcs a que se ref.eren lC'~nUMersles de la decl?raci6n de "El
Contratista" para que formen parte integral ~ellTlislTlo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del co~ten;dc de lOS c;¡pítulos COrr!~s;lon::lien!es de la Ley de Obra
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de ¡os instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del Estado y de la Federacion yro a la Secretaria de
la Contraloria General del Estado. según corresponda verificar los avances y modificaciones de la ejecuci6n de la obra,
durante las auditorías que se estimen. pertlnentes, motivo por el cual dicha Mécora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio' y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas al.rtorizadas para firmar al dar y/o r~it:ir instrucciones 'J 1ebien-:lo perma:1ecer en la
residencia de la obra. a fin de que las consultas reque..;das se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo

siguiente:

CLAUSULAS

Expuesto lo anterior, las partes se sujetar. a las siguientes:

c).- las copias deben ser desprendibles. (la asi las originales, y SECRETARIA
c).- El contenido de cada nota debara precisar. según [as circunstancias de cada caso: número. clasificaci6n, ~IPA
descripc;6n del asumo, causa. solución. prevención. consecuencia económica_ responsabilidad si la hubi~re, y fecRí\,M
atención, así cemo la referencia, en so caso, a la nota que se contest'3. ¿Vil"

a).- La hojas orig,nales y sus coplas deben estar slempee folladas y es'ar ,elerida, al p,esente con''''o; !~,
b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la superviSj~~
la obra; -.,...-

K .~ywm~:ENTO

Primera .• Objeto del contrato.- "El Munic;pio' encomienda a -El Contratista" y este se obliga a reali7.:arpara "El Municipio,
hasta su total terminación, de conformidad coro las no;mas de constI"'Jcc.i6n, especificaciones de obra. proyecto. catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios. programa Y presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra
consIstente en; "Construcción de 257 techos, en el municipio de TEKAX" en la loca!idad de "TEKAX" de este municipio.

Segunda,- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente coMrato es por la cantidad de $ 6, S18,123.43.
(son: seis millones ochocientos dieciocho mil setecientos veintitrés pesos, 43/100 m.n,l, más la cantidad de
$ 1, 090,995,75 (son: un millón noventa mil novecientos noventa y cinco pesos, 75/100 m.n.) que coHesponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 7,909.719.18 (son: siete mH1oneF. noveci-.ntos nueve mil

setecientos diecinueve peso!';, 181100 m.n,),

Tercera.~ Plazo de ejecución.- El p!GZOoe e;ecuci6n de los trabajos objeto de este contrato será de 90 días naturales por lo
que "El Contratista" se obliga a iniciar las abras objeto de este contrato el dla 21 del mes d€ juno del ano 2014 y a
concluinas a mas tardar el dia 18 del mes de octubre del año 201..$de conformidad con el programa de obra que forma

parte integral del presente contrato.

nte contrato
, bodegas elUa.; Anticipos." "El MU.¡' "otor un treinta por ciento del costo global ¡Jresupuestado el

~ "El Contratista- . e sitl de los trabajos la construCCIón de sus ofiCinas, alm
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Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunicipIO" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en
que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamenle a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la

Cláusula Tercera de este contrato.
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instalaciones y. en su ceso, el trasla1'J de maquine.ria y .:'q'J;~Ode CO'1"t"'J';dé,l ",:,i CO""".)el inicio de los trab3j,=,s 13';Ql11pra
de materiales de construcción, la 8(Jquisición ce equipo peITTlanentement~ en su caso y cizmls insumas.

La amortización de est~ anticipo deb<=!ráefectJ.;Sl"'3epl"C'porcionel'TlM~::: oon c~'"90a cada una c¡:¡ les eo;ti",a<:'iones por
trabajos ejecttados que se form~l!l?n debiér.dcse !io'Jic?;, e! fallanfe o~r <lm:;.1:z~r en la ojltir~a estirnac:6n En :3$0 de que
al termino del ejercicio 9resur::uest~1 no se haya -':lmortizado el en~icipo e'l su t')ta.l¡d~1 el falda ccr;espondiel'1te d~berá ser
devuelto por "El Contratista~ a la Tt;':"Orería del Municipio 'l'Iediant'? ci"e-:;L'e oer1jlira(jn o ~<:!caja, en la inteligencia de que si
el saldo no amortizado del anticipo no es de'luelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturaies posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contretisls" c~'cerá ?"esent<'r p<!rs 21mmtiz9f la correcta inversión
del anticipo y su lotal amortización o la devolución del mismo. en su .2S0.

Sexta .• Forma de pago .• "El Cortratists" recibirá de "El M~midpio' ~s paqcs, po~ 1, e!e~!:'ór1 de lo~ traba}:!s ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cant!dades que feRu~en de aoliC':1.r[()s precios U¡'litarios a le~ C8l'!tidades

de trabajo efectivamente ejecutades

Las estimaciones de los trabajos ejecCltados se formularen con una periodicidad n') mayor dO!un rres. en las fecr.:¡¡s que "El
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitcs establecidos oara su tramite, en un plazo no mayor
a veinte días naturaies, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio". fecha que se hará constar en la bitácora y en las prooias estimaciones: para t~! ~fecto:

a).- "El Contratista" deberé entregar a ;a reslcencia de obra de 'El Munj¡;iplo" 1", (>sti;naci6n acompaFiada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. netas de bitáCt)l'a, reporte
fotográfico. Croquis, contro!es de ~lid3d, prJsbes dl;: laboralorio a;¡jFsis c{¡;culo :;l i:l~egiBdó;'l ~e lo rmportes
correspondientes a cada eSlimscion) de:'\tro de los seis dlas hábiles si:):.:ientes a !a f"}c!,a de co:t~: la r~sidencia de obra de
"El Mur:iclpio~. para realizar la revisión y autorizacién t;:;tal de Izs ~;;~¡r.n:::;:mes, ':C1';ara ';(n J, plazo no mayC'" a c!iez dlas
naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b),- En el supuesto de que s:Jrjan diferenc:as técnicas:. numéricas, \:¡'Je ro p:.Jacan se" ~>rtoriz£dJ~ dentro d~ dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la s:guiente estir:KiCión.

Las estmaciones aunque hayan sidc pagadas no se c"nsice;an comc aceptación d-<:iOE trabajos ya que 'El Mu,icipio' se
reserva expresamente el derecho de reclamar por tra~ajos faitantes o mal ejecutados o por pagos inoebidos.

Si "El Cont:'atisla" eshJviere ínconfcrme con las estimaciones, te"ldrá l'n plazo de 10 (~iel) :lIas !"s,bi1es.a oa1;r ce la fecha
en que se haya formulado la estima~ón para hacer por escrito la recl~maci6n. Si tran~cuMd(l e3te ;llazo "El Contratista- no
efectúa reclamadón alguna, se c.onsicerara oue la estimadón queda definitivamente ace¡::t::!da per "El Contrat;s,e"./ perderá

su dered10 a ulterior reclamación.

cl.- El lugar de pago será en las instalac!ones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso d"" que ~El Ccntratista~ haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar les cantidades pagadas en ~XCflsO rr,?3 1;::$intereses cr:llTespondientes
conforme a una tasa que sera igual a la establecida por el Código Fiscal de 19Federsciór c;:lr.lll s: se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las ;.:;.ntic;:¡::ies pagadas en exceso Y se
computaran por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se por,!) lO o;fectivamente 1,,0; cantidades a

disposición de "El Munidpio'.

Séptima.-Fianza de cumplimient~ del c.ontrato.- "El Contratista", a fin de garantizar e) f,el y exact) cumplirr.io:'nto de todas
y cada una de las obligadones deriv~das de! contrato, deberá presentar a "El MuniclpiJ", dentro:.e los quince días naturales
siguientes contados a oartír de la fec:'s en que "El Centratista" hubiese recibido la adjudicaciSn, 'Jna póliza de fianza por el
valor del 10 % (diez por ciento) d'?l í~.Jorta tetal del contrato otorgada oor institución 21f:a lndora debidamente autorizada y

comprObada solvencia. a favor de -El Municipi,)~.

El contrato no surtiré efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde t~~6n afianzador nvenga en

aceptar las siguientes declaraciones: i.&~.i
,~.,Que la fiaozase otorguealeodi. a lodas las "tipulacioo.s cooleoidaseo elco~fJ' "
.~) (~ ~i~~~~~IA
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo est;:lblecido para la terminación d6 los trabajes a que se refiere :a fianza, o
exista espera, su vigenCia quedará automáticamente proiTogada erocon~rdanc;a con d\ct"a pronoga o espera;

C).- Que la fianza garantice la ejec'Jo;ión tata' de los lrab~jos materia del contrato;

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceotuado en los articulas 95 Y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistira para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega forntal
de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para reS;lO:lder de los defectes que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios oCl:ltos y de cualquier otro respon~::\bi'idacl en ;:;ue h\..:ú!r~ ¡"',ccmco 'EI Ccnt'atista", en tos
términos seflalados en este centra'oy e~ le 'egislación e,,!iv.lc1e )i <;011;;¡:Jdr¿ ser C<lr,~h:"at;:;<l Il:.ltorizadón p;x e~crito de

"El Municipio',

Octava.- FIanza de garanlja doe:l anticil'O.- Pera garantizar la correc':e jnversiór, de; ?;"lf:ci:~o, "tI Contratista" de~tro de tos
15 (quince) días neturales siguientes l'l !s fecha de la firma del contrato, deberá prese,~.ter ¿: ~El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado. expedida por institt:ción afianzadora debidamente aLllorü:aca y comprobada solvencia, a

favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total alT'ortización del anticipo otorgl'ido, e" cuyo ca!'-o, '::1 M:.micipio' lo notificara por escrito a

la institución afianzadora para su cancelaCIón.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión v aJus~ede costos de los t,aM~C~a(l" no €Jecuts.ocs confonne al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrate. que SEra promovid&. por "El Municipio., a
solicitud escrita de "El Contratista" la qUB se deberá: acompañar de la doc'Jmentaci6n
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias háb:ias siguient~s a la fecha de publicación
de los relativos de precios aplicables el ajuste de costos que se solicite; "El Municiplc" dantro de lOS veinte dlas hébiles

siguientes, resolvera sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podi'3 efeC+ua~med;ante los siguientes prJcecimic:ltos:

l._ La revisión de cada uno de los precios pactados en 61contrato para obtener el ajuste;

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspond:enttls canteildes de tral:ajc, por ejecutar,
representen al menos el ochenta por C:entQdel importe teta! de! fñlt~r¡te paeta':!o .'31" el ,~e_sw'le contrato;

1Il.- En el caso de trabajos con insutilos determinados, el ajuste respectivo se estimará ro~ la actualización da costos de los

mismos.

s, El ajuste se
durante todo el
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b).- Los incrementos o decreme;'ltO$ el". el fXj;to de los ;rsLmos s;~ 1 calculados c ,\ IJ; ~e < n ,~I ¡n,1i~e Nac'cral de Precios

al Consumidor que determine el Ban:o je W,éxl:o:
Cuando los lndices Que requiera "E' c:mtrat15ta y ~El Municipio", 1"10se encuentre:¡ ::!;ntro je ia publicados por el Banco de
México; "El Municipio. procedera a calcularlos conforme a los precios Que ir'.\:€~9.r:lt1." utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada; ~'-¿i;.;"F~'t9~~-1.

os precios originalmente pactado n el contrato, permanecerán hasta la teF,,:.~~ de los
ndo nstantes los porcentaJes de los ind¡reot~ltt!~,~ldad 'gL1" ,,1 ';'. ,~,¡~;llV

SECRETARIAM L
5
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La aplicación del ajuste de costos. s,",sujetará a io si~u;;:mte:

a).- Se calcularán a partir de la fe...-tladel incremento o decremento en los cosios ce Iv' T, .umos. respecto de los trabajOS
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, resp€~':) d 1;::1feoprogramación ~ue se hubiere

convenido.Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajt:ste de cestos exclusi'¡'lmerte D?r:, lOS~reb'!jo~ flendientes de

ejecutar,Para efedos de la revisión y a,L:S~6de los costos, la fecha de origen de los prcdo£ ;;erJ :a del acto M ¡:resentaci6n y

apertura de proposiciones.

H.AYUNTAMIENTO
SINDICO MUN'''''
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dkLa formalización de! ajuste de costo debern af~cltJarse mea¡ante o:,:;:io de resoluclóil q¡,;e acuerde el aumento o
reducción correspondie'lte, por lo c;ue r.e se reqc~ere :;:o"'venio elguro

Déci~a.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos oblet' dp.i pr~s~!lte controto hasta que sean
tem\lnad~ en su tet.aiidad, si 'os mismoS' hl'bi('r~",!~,¡~orealiZ310s dI;! =-C'.lerdoa les eSJ~(.J',;¿,;io'1;:t. ~nv'3:1i(a::; y demás

estipulaciones del contr~to.

Para tal efecto, "El Contratista" notiftarJ ::>0'escrito a 'El Municipio' ia :'J:,:Il,!sió"'l el'< los tr"D3:0$ e1!Jl"tenco el f:mquito de
obra (concentrado de estimaciones):l M!Jnicipio" vef.flr-..ará éentre de :ir;c::> diá.S hátilns <;iSuien!es. la conclusió, de los
mIsmos en tos términos de contrato . .Al finalizar la verificacíól'l, en un p:azo de diez dias h¿~iles, ~El Municipio" procederá a
su recepción física, mediante el levantamiento de: acta correspondiente. Trar,scl..lnido 1icho plazo, sin que ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsaOkdad de 'el MlJr1iC¡OiO'

Independientemente de lo anterio~, ~El Municipio" efectuará recepciones parciales de t'abajos en los casos que a
continuación se detal:an, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se se:'lalan:

a).- Cl:ando "El Municipio" determil"'e suspender los trab~jOS y 'o ej'!!,:utad:"' 'Se ajL:sle él lo paCi:ac:o se cubrirá a "El

Contratista" el importe de los trab2jos ejecutados.

b) .• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trobajos y a jui:::io de "El MU'1icipic' E;Jistan lrs~Eios tennin;¡!jos y estos
sean identificables Y susceptibles de utilizarse,. podra efectuarse su ':::e¡:ci6n; '::'1 es!e: j .:asaS ss levantaí,l el acta de

entrega recepción parci~1 correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El MlIn'cipio" y "El Comr<!tis\a" ~:wengan en dar ~.e-r term:"ajo anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reclba!1 se liquidaran en ~aforma oue las partes c:onvenba~ c~:.fonne lo establecido en este

contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los terminas de la ,;;Iáusul¡;.déc:m" ! ~~:l. '') -ec:::cci"n F:Jx'~'qt!ed<!ra a
juicio de "El Municipio' quien liquidará el Importe ce los trabajos que decida recibi,.

e).- Cuando la autoridad judicial decl:>r€ resci:1diCo €o: cornratc, en es~e cssc !'E' eS~Bri: ? '•..•C:'t'-í"ue~topor :"1 resolución

judicial.

En todos los casos de recepCión par;:ial, exceptuando el inciso e), se procedera a no:c:'¡,)irl?S ta~ajos dentro O~ los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninació:'\ haga 'El I~unir;ipio', levantando el acta
de entrega re~p:ió., respectiva formu!e.ndo la estimación correspcn¿iente

Si al recibirse los trabajos y efe-:::luarse la est:mación a que se refiere el párrafo antena,. ex"stieren fel;POOsebilidades
debidamente comprobadas, para ca' "El Mun¡cipio~ Y a C'<Irgode "El Ccntratists" ~' irr')~y;o c'''1 ~:,~to de 1~'STl"is.mas se
deducirá de las cantidades oendienles de cubrirs€! por trabajos eiecutados '/ si ~sta! n" ~ 'N~n suficiF:n~es. se harán

efectivas las garantías otorgadas por'E1 Contratista".

Décima primera .• Suoervisión de los trabajos.- "El Municipio', a través de los reprccismc::n' oS ~ ••• €! oara tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en toda tempo los trabajos objeto del oreseflte ccr'l':a'.C' 'y r.';l" 8 ''C.ICo"trohta' p.'r escrito,
las instrucciones que estime pert~",~,.,tes relacionadas con su ejecución. en la forma corwpmja, 83í como las mod;ficaciones

que, en su caso, ordene "El Mlr.¡~p.:)'

Es fscullad de "El Municipio', a cravé~ de sus representantes, realizar la ínspección de todos lo.'" 'l1ateriales que 'layan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea eiOel sitio de gsto~:' en los lugares de adqu':úi;;,:-¡ -: ';,:hr,caci6n.
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reúne los requisitos señalados l::! cual deoer¿ qU'Oldarregstrado "n la bt¿cora r.o,res;:"O:'liJ¡.;o"l~a3M c:)rr,J ~a fi~a de dicho

representante.

En cualquier momer;to. por razCf'le~ que a su jl>1ciO'') jus' ~iquen,'EI I,'¡:,.:r,;("i,:,.i'J"podrá ""I'r;.ite. ,,1~ar"lb''J de re9resentante de
-El Contratista' y este se obliga a designa: a otra persQ"'a que reúna los rp.,!L'isitC'~$ef'é:~dc,s

Décima segunda.- Relaciones de "EI Contratsta" c~"': SU9 tral):litldore~ .• "El Ccr¡tr<Jt:s':;', ::cm:; cn'!J'1salio)' ;Jsl~6ndel
personal que emplea con mo~ivo d~ les trabaio~ -:~I ?res<:!n~ contrate, será el único ~e~;y'l["sa~¡e de las oblig2.ciones
derivadas de las disposiciones legales y oemás orcle;'la:nientos en mate!'i<.>de traM-jo y d"J seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo. en resoonder 1e todas lac; rec\a!TIaci,:,;l"~sqJe s J" tr3bai,,1')r<o:s V'::SE'ol's<,s";fl~r su C'J1t'7l o e'1 contra
de "El Municipio' en relaci6n con los tra')ajCs del cr:rt":lto y se oblig;:¡ a rembci!"lr € 'E ~,~\:dópic' c.ualqu:er C'l.ntdad que

éste se hubiere visto obligado a erogar por este COl",cepto.

Décima tercera.- R$SponsabWd::..ries CE' "El COI'~.ratista" .• "E! Contr=3t:sts" s~.¿ e ~Inrc ~,:•.ooi1""r~l<,!de 'a 'O';ecuci6nde
los trabajos. Cuando estos no se ~avar' re3i;zajo de ólc'.:eroo s io ~st:pWI?10 &r, a\ c~m .•at:J y sus an:xos o conforme a ias
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste orde:'lara se: ieparaci6n o í8pcsi-:;ión IOln:ec;ata, con los trabajos
adicionaies que resuHen necesr,'ic., "iSIT'?'; que har#l por Sl' cuent? "¡;:! Co.,\r~:istJ. Si" C" ::l '€;~'<é' 1~recho a ~e~!ibuci6n
adicional alguna por ello. En este ("',250"El 1I.~L'n¡cipio'.c:;¡ io p.slimo 7'F.lCf'S,HlOC:-':"T c-.",-.: ,. ~ 31.';'JS:l'j;or tete: .) pSJ:;ial de
los trabajos contratados en tanto 110S3 lleven a cabo dichos tral:::B¡os y sin qlle es:o $<;;<1i:¡o;ivc ;;ara amt=:\ar el plazo

señalado para la terminación de los trabajos objeto ce este contrato.

Si "El Contratista" re2li1.8 traba!os por mayor valor ele; :ndicadc, ¡r,dE'pe!"d¡erlt':!,-:",~•..•!<, rjf 'o, -e: t'0r' ",::'1\-:1<1.::1er que incurra
por la ejecución de lOStrabajos excedentes, no tendrá derec10 a recl;Jmar pago 3igUI¡O ¡:.o.-t:1I0S.

"El Conl-atista" deberá sujeta!"5~ '3 todos los reglamentt's 'J o'de:1amientos de la!' :,,~.'t(\rid~d('¡;COr'1peentRs e~ :T2teria de
construcción. control amblen'al, seguridad y 'JSOde la \113pública '! <l 1.::lsd;~~si~ior,e~ q~;e ~:Fl h?st' en aqusllos. haya

establecido "El Municipio" par<:!le ejecuci~n de sus If2!:':;jOS.

"El Contratista" será respon£able O'J bs daños y perju;cios que C3US';:Z "El M'~r:icir¡'J él f' ¡~'C.~r'!.;;r,elsonas con motivo de
la ejecución de los trabajos. oor ro ajust;,rs~ a lo estipu,ado en el ccn¡rato, por j:-,ovs'.!rV,;;"l:X3r,~, , ;;]~t'1!CC;C~'7Sdadas por
escrito por "El MIJ,,¡cipio. e por \'idaci6~ a !:;¡sley"Js y ff~g¡~mentos p.pli{,E'Jles

"El Contratista" deberá efectuar los tramites r,e:esarics a efec':o de recabar y cb:€Jr,er :dos :::JSd;etarr.ere~, permisos,
licencias y demás eutorizaciones que se requiera1 pa •.•.;II:'l ejecuci6n eje tos tra~aíos 0t:'jo:r' :le <,stE :;':mt,'ato.

Si al efectuarse la compar:;!ció;"l correspondiente al último mes 'EI CO:'ltratista" está el' s;~'~<"I('~ó¡"\de atTaK', la ca'1tidad
retenida se aplicará como, t'E-"-,E!convencional pef el retraso en el cumplimiento de t2~ 0t!¡gJ~c:1as a cargo de "El

Contratista";

a).- Retener en tetal el 5 % (cirCO por ciento) de la diferencia entre ei importe de \O~ ~ra~" 0" ",..'".I;;,te Sjccuta::lOs Y el
importe de los Que debieron ser realizados multiplic<.'do por el número ce me~es i,~n~~.m;n'" .• ,:ce la fec:;a an Q"Jese
presente el atraso hasta la revisión,' por lo tanto mensualmente se hará la rel~nsiór o 08"C";:::': '.' .. " corresp?nda a fin de

que la retención total sea la procedente:

Décima cuarta.- Sanciones pcr incumplimiento oel programa.- 'El MunicipIO" tendrá la :aeu!tad de venficar si ¡as obras
objeto de este contrato se estan ejecutando por ~El Contratista" de aCCi~rdOal programa aprct"dc para lo CtOal"EIMunicipio'
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de ~;cr.¿oC('lm"l~H2ci6" r€~lJlta (1'':0: ~I Avance es
menor que lo que debi6 rea!iz.ars~. "Ef r',1uniCi~io"sancionará a ~E.IGOfltral;sta" en les s;g;~¡,:;"'t~, .~,- :n....5:

b).- Ad3f'nás de la sanci6n del rll~l(\ $i'ter;['T se apnea';. pa'a -:1C"2-S0de oue -El Cor.tratíst2' 1'(.' ,;.c..-d..J,a105tr<.Jbajosen la
fecha se!ialeda en el progr!'\!TIé'viJ~"": U~iape!"8 convenciona: consistente e'" una car.tidad IJu,'.-:1 ;.C'CO (dos al millar) del
importe de los trabajos que no $<) hayan ealízado en la fecha de tcriT,'nac'tr¡ señe1Eld="f:l," d ("él:Jo.na multlpl:cada por el
número de dlas transcurridos ceo1~ !':l fu::ha de terminación programada has1a el momen~~!J.. '~ue íos t'abajos n
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio.. j .~.f}!'~"'-,.••.. ",. }~~~.;,.~.:i~$ determinar la aphcaClon de las sanCIones estipuladas no se tomarán en cuenta 13Scem~~vadas po

~erza mayor o por cualq~ otra que, a JuiCIOde "El Muntcip!o', no sea Imputable a~.~I,.~~~~ta~

H.AYUNTAM!ENTC rw ';;~C'Rtlt.R\f,
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Independientemente de la s:pl¡cac~n de l?<; ~n~s ce wc-ciora'e3 ~~(,~ ,dss ,:!r!t~-iOrT'~-". 'E: "l •.ri~¡:¡jr"pndrá ,:,p~;;¡rentre
exigir el cumplimiento del contrato o I~ res;::isión de' IT'is" ~

En caso de que "El Municipio" ocre por la rescision di!. r.onlrato, cD,c;"á a "Ei COO!<l\..5W'J<1!3:sanaon consistente en un
porcentaje del valor del contrato Que podrá ser. a juicio 1e "El Municipio' h'lsta por ei '110;-,10je. Ifl3 gare.ntlas otorgadas, en
los términos de los art):ulos corre"cc nr1i!3n~esde ;9 !_'::'I de Obre t:(lb"~3 y ~ -'Vi," ~ ¡;' ;"'-,~i )~.~Ol' jaom:s:.12 y su

Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las pe;1as con'/encic,,';a'~s que se impor,gal" a "E! Contratls\a' se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrir5e por trabajos ejecuiadof> aplicenco, 5; hay IUg:H para ello, la
fianza otorgada p2ra garantizar el cum?li:"1ienlo de! contrato y la ~e;mino~0n d~ If'~,o"r~ C'1.:"k de ",s~eCCfltrat!),

Decima Quinta.- Suspensión ~ los trabajos,- "~I Municlp;o", ::!ar,o'.) avise ro~ e~critn a .=:I Cortr;tist;¡" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facul':ad de !'l'cls?e!1(!"!rt:l!al () parc,ia'me:,te '<!s ('~I-lS contr:;.lac:ls ~r (')~alqu¡er eS't~dc en que
se encuentren, por ca'Jsas justif:::'ldas o .;<! ¡meres £'i!"e~l, sin q~f. ell') ir:"~I'''u,: 's "'.;1' naG: 'n ridl'itivtl del contrato,
reanudándose las obras al cesar I~s ca\,!sas que rr.ctivaron la suspensión,

En caso de suspensión deflnitiv:;¡ de lOS t,aoajos "el M'mi':::pi':)" p,dm -:lar po" ,~'Tl' ":.¡;~ '> ''J'''.L~m~ml9~! r.f);'\\rato, 90!'
causasjustifícadas o de interés gfln~ra', 8!l.lsténdose la<; partes a ¡e) t?s\atl~dd~ O2{: '<, c::¡, ,1•• ' ,i~)n'~ 'J"::!xt2:'! ~~ ~arán los
ajustes o reintegros correspondientes él !t;'s anticipos ¿:i:'esados ési como, en S¡J~s':) :-e c.a-'c~!ar¿;'ll~s F.£nlf'S otorgadas

en garanlla.

Décima sexta.- Resc!slón del contrato," l.as p~rte<;, OOr"!vier,,=,f'";!n (lue P.' contrat,o r¡ 'c~.fl ser rescindido ~n caso de
incumplimiento de las ob\iga~o:Les a c.srgo de "El Con~tist:;' y <)1r~-;¡.:ecto a:eptarl que cuar,do "El Mun;ciplo" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión opera'a de plenc derecho y sin necesidad ele dec:,3:ación ;;.¡didal, bastando para ello
que se cumpla el pr'JcedirT'!ientc que S~ establece er la dflusula déciro:'3 séptim'l; e~: ~'3rt:J-'l"" .' ~ 'El Co:",t''lti';~9. C!uien
decide rescindirto, sera neceS<\rio que acu1a sr,te le sul,aricad i;J':Iici~l" ob'.en?a 11';d "~l,,. ;.i~,r:r.-..•.,c,7)rdi"''l~e

En caso de incumplimiento o violaClÓn 'Jcr oarte de "El Cortratist¡::" ~ ;:ua¡q'~;fl"- de 'a" (' ): c"! 'i-:[ ';;, :."J~$~BS\)lllan en el
presen~e contrBto y sus anexos, de 18S o"denf's ~e "El Murlci~lrj" c-si CCll'Ol >:( '. ~ ':. :ij~,-'l las .;l'spcs;ciones,
lineamientos bases, proce1imier,tos Y requisitos eS'taol'!cido<;,e' lfl Ley dE>O~ra P\llJ -C'" ;';f Jic.i-:s Relac'or.adoo:; con la
misma y su Reglamento en vigor. ~El Municipio' podrá optar entre exigIr el cL:mpiimi~:1t'; del contrato y el de \a!lopenas
convenidas o dedarar la rescisión confolTI'e al procedimiento que se seMla en la c1at;'Su!ad~dme séptima.

Si "El Municipio" opta por la res(;!s'cr, "El Contratistp" estará obHgadl) a pagar por cor.r:¡¡P ) :.~ c"F.os '! prju;,jos ,jf.a pena
convencional que podrá ser ha~'!¡:,;)or el :nonto de las garantias o!o~gadas,

Décima séptima.- Procedim!enl:os de rescisión - Si "l:1 Munidp;')" ';:'Jrsld'2!ra que >.~,'::<)nt'1.ti~'~" ~a inclJ'"mh el' algunas
de las causas de rescisión. le comul"ic.ará a -E! Contr:l1ist2" el incumoim:entc oor ~:,>cr'!') ~ f,l" d: que ~ste C'" '~n plazo de
quince dlas hábiles exponga ai respec'O lo que ;0'.su derecho corwerlga y E:p~r'e '83 "T t~.O:;"'~ est'm"::! nf>rtinentes.
Transcurrido dicho plazo. se resolverá r,ofls:derando lOS argumento!' y pr:;ebas Cl:'e :>2'" 'e"e'l aportado: la r.eso~uci6n
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles "'iguiEmtes Si plazo seña;acc a'1f.,- "e. Qe'Jeré esl~r fundada y
motivada, y a su vez notifícarse a "El Contratista" e'1 su (!or.1icilio fiScal o en la direcc,,), ~' ,,(r.:c<), que para '~Iefecto se

haya previsto,

Cuando se determine la sus;:-: ,~\n de l:)s t"atajos o se rescinda el contrato por CSU$C''';;m•.•L.t~o!es a 'El Munh:l:Jio' éste
pagará los trabajos ejecut<ldC'~, -s! como les reSIOS nc recuperables, siempre QU,",~~tt";;cLbídamen:6 compr,madOS y

relacionados directamente con e '..ontratc,

En caso de rescisión del contrato ¡:;n causc-s Im¡:l,;tab:es e "El Cr,nlrati3ta" y -;mLi:'£1 !', d3~:..rrd!'lad6r. respl~iva, -El
Municipio" se abstendrá de ~brir el importe de los trabajos ejecutados sin 1;:::¡lJ¡dz~,~,.>:~: J~ SE:o~orgue el fi"'¡Guito que
proceda; lo que deberá efectt:arJ~ c(mtro de i')s lre:nla dias naturales siguie'1tes, ,3 !.' ~?C1f! de la notifica:i6n dicha
resolución, a fin de proceder e hacer efectivas las gar'3ntias, En el finiquito deben; :.:!Jrfb;~;seel costo aCic' nal e los

'~. -bajOS por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al progrema: esi com?{;~~VO a la re i6 de los

•
¿ ~ateriales y equipos, que en su caso hay sido entregados ~~¥:".:"
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Una vez notificad~ r')~ "'=.1M~l"ic:¡: r( la tp.minC',;lo., ~:"':t;dpada de ios trabajos o 'a [f.:::._l$I':~, ~2 c.:, ,~:a¡o, pr(,ced:era dentro
de un plazo de tres dítls hábiles,:1 la pO$egi6~ y d:sposici6n de Ics b!e:1éS ot;r-,', ,,¡ •..l,,~d<.~, 'c,';;ntin:iose •.111acta
circunstanciada sobre el estado e:1 que se e"l:;:ue"ltrn.

"El Contratista. eslará obligado a devolver a "El Municipio", e~ un ¡;Iazo dE: c:nco jí<iS ~¿bi <;S, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine ia rescisión del centrato, l.cd•• :a cJO':'liman~aciór:GU":' s-c le hubiere entregado para
la realización de los trabajos.

Décima octava,- Trélb¡;',jos ~xtraordi""rios.- Cu<"d0 a j\.."cio::e 'F: MupkJo'o' sea n:-;f¡-;-n l'el'ar a cabo t"bajOS
extraordinarios que no estén ('",omprenoicos en el p:oyEcto, en el catalo¡jo ce conccp:.:;,;; ri er, el p.:-grarr.a, se i,rocecerá de

la siguiente forma:

1.• Trabajos extraordinarios con base en precios ur-itarios:

a),- Si existen conceo~os y precios unitarios estipuiadcs en el contrate que saan ap'i..:;a':¡le:;a lOS tre::.ajo3 .:¡~e se trate, 4EI
Municipio. estará facul1ado para ordenar a .EI CO:ltratista" su ejecuc:Oil y éste se Ot:ig3 <; ¡"f,ái72riOS conforma a dichos

precios,

b),- Si para estos trabajC's no e)(ist:~ren C"-onreptos '! p"ecios l;r:'tari')s e'1 pI I;cntrato y ~',I!t r:.i::::;:h" ~ns¡cerB kdlble
determinar los nue""s precios CO•...ba5~ en !os ei3m~r¡ 0S ';01'1':0•...0-:-5 r:r: 'o,:>q.,Z'1:~,:<;:;r; :1":" :'Iré'C;O~,•••a ~stah:ed1~s en el
contrato, procedera a detenTIinar los nuevo~ cor. la lr.ter'Jo;:nci¿n de 'ei Co:":tr';l:'!':tr..• ¿'~12,nO'?'"á oS::f]ad:- a ",jp-c.Jtar los

trabajos confonne a tales. precios,

c),- Si no fuera posible determinar ¡os nueves precIos ür.itarios en la ferma esta~lec:ja er :es .n::s05 ej y b), "El Municipio.
aplicará los precios u"iteri(ls con~enidos en sus ~abvl¡:¡dor.,<;el" vigor c\ en S!.' rief~~tc >;} ¿ c;:k.:JI?r !r)~ r"~E'\'os precios
tomara en cuenta los elementos oue s;rvieron de bas~ p?ra fC"rml1lar !,s ~rc~~!:. ~"!it~'-'J ryjJr. ::r .JI':,) •• c:'ro caso -El
Contratista. estaré ob1i£adO a ejecda" bs tcaljajos corlorme lcs ~ll~'!,"~ :ndc-s.

d).- Si no fuera posíbls detf!rm¡l'>~rlos nuevos precios u!1'Wiog en 1<1forme:¡ ~<;1~h~3'::'~B~•.. '0' ;'1dsos a). b) y e), .8
Contratista., a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste se:"iele, s',)meler;;: :;. crr.sljeración los nuevos
precios unitarios acompañados d~ sus resr~cti'loS dnáli"is e"lle in~e'i,jencia de q:":E".pr:;. ". ~ •• k;- ,-:c p.:,fos ¡credos, debera
aplicar el mismo entedo que h~b;ere seguido para la O:ete~i;'1ad?~ d9 I::lS precios u"':é,n.:t=. es~ablecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio' lo conducente en un plazo no meyof de 15 (quince) jias nG."'Jra~es, Si ambas partes
ll~aren a un acuerdo respec~ <' los prndcs unilario~ 3 que se í€;ñl'ite estei:"r}30 "E; C.;,~:,~:t.'s.<;.,se oll[ige t.: e;ecutar los

trabajos extraorcin~rios conforme a dichcs precios 11nitario~

e) .. En el caso de que "El Contralista" no presente oportunamente la proposición CE)p:{.c.t';; a ~'_'e se refiere el inci'iO d) o
bien, no lleguen las partes Elun aC'Jer10 respecto a los cjt2do~ predos. 'El Municip1t:!" f.ocril c•.•.'f!r ?,h la ejlócudon de los
trabajos extraorOi'1a~os, aplicarodoles p~ecios unitarios at1alizados oor ooserva.::ión O\fE'.,:t~ ¡, 1 o" ¡!Til'ncs c':1rr"!spondientes
de la Ley de Obres Públicas y ServIcios Relacionados con la misma y su Rló:giame"to. Gl \.go:-, ~ce\'io ar-.,lJe,doen:re las
partes sobre el proced¡miento constroctivo, equipo, personal ele. que intervendrán en estos tat-a.it's.

En este caso, la organización y cireCC'.iénce los trabaj(Js, así corno 1-3re')Pons~b';df.O por i 1 .<--: r. ~n efir:ie'lte y Ctllrecta de
la obra y los riesgos tnherentes a la misma, serán a cargo oe "El Contrat~t!t.

Además, con el fin de que .EI Municipio' pueda verificar que las ooras se rea!¡~~ en " r:,d e~•..•¡ar,te y a~:de con sus
necesidades, "El (;C'-lt~.?tista' pr"!parará y somelerá a la aprobaci6~ de aOliel ¡os t ::J."'")" \' o:;rograf!';as de ejecución

respectivos.

En este caso, "El "Contratisté'", l1esJe .;u iniciación, de:t-cr¿ ir c:;:;nprc!:'c.r:do y justifiO'nd, '7" nSI '~,.,me ¡os CCgto~ directos
ante el represer:tante ce "El ~••u"ic:pio" para formular los documen~':s de pag':l a que $;8 .éf:r~;" cláusula sext e este

contrato,¡ii~~S estos casos "ElMunicipio"dará a "ElContratista"la orden de trabajo ""rre,por:'j~~, evento es
\~edflC8:dOnes y los precios unitanos quedarán incorporados al presente contiato p-attr~~~s ef os.

H.AYiJ~Al~s extraordinarios a inistraci6n directa: l' '''', .-'\,'r~' '\
61NOICOMUNICIPAl • "~~' ',<",:';1)

2012 _201$ f:"\ .7>i:!:~ETt.R¡}\
re~ YUCATAN r,~U"~lC¡PAl
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Municipiode TEKAX

Contrat.oNe', \f.Y'FISV.Y,.8.-:4'fT;KA\.fOl
Nombre de la Ob~a '. J'\S":-RUCC10~' DE 257

T~:Cl~(;\,U' ZLl/' .,,"'IC'P;:O:9£
1EI- AX

Si -El Municipio" determinase no erocomenca- a "Ei CO'"lt';:¡ti<;t3'los tr¿r2;C~ p.ytr:"r'''{ -"''','" -~ ., ~:: .c;rt,i~!~'-~? lu~ se
refiere el apartado 1 podrá realiza-'.C\Sef' forma dlr""Ctó

3.- Trabajos extraoréinarios por t<:!r~:<l r:ersone:

Si "El Municipio' no opta por ninguna de las scluc:o:1es señaladas en los <'i¡lartac'cs 1 y 2 ~e e"ta cJa;;SlJla, podrá
encomendar la ejecución de les 1rab~jc:,; ~xtr:;¡crd:f'3rl')<¡; :;.tercer:?>'3¡:o:-r":""'a::;,'.x:.~f()fn'p¿ !¡¡, <:' <;Vo j(-:O'1':'Sle;¡ale$ r,?laf;v'3s.

Décima novena,- Convenios Mo1if1C3torio.

al,- Convenio adicional de ampliación de piazo: Er: les casos fortuitos o de r.Je!?:;;map- u CU81idé> por cua:quiera otra
causa no imputable a "El Ccntratista~ ¡~fue~<:!inposibl« s 'Jsle curr.,")1:r(.'JP ':! p't'<)r"lm'~ ;'.:._~ -;'i: cporti.'c:e:-te"ta y por
escrtlo la prórroga que considere nece£eria exoresancio los mol''1os E''' ~1)'~a~c)'e SI' ~cl~~ , ~i Ni,¡nicipio' ti'-1solv~ráen
un plazo no mayor de 30 (trein1a) dias na~urales sobre 'a justificación ':l ~rocedercla Of: 'a prc:T~g", 'l ~I' su caso, concederá
la que haya solicitado -El Contralista" o la Qwe "El M'Jnicipi':l" €:~~¡me con\'e.,'~nte i S~; .•.;"~~~ conjl.:T'!tamcnte las
modificaciones al programa C'Jrre~pondientes.

Si se presentas<:!n causas oue impidsl"l la temwlaCIC'1 ds los tmb;»:; Cen1'c •••f' O~ 0'3'2": l""j.Ul2"COS. que Tueran
imputab:es a "El Contrntista~, éste .:>o':!ráscllcitar, t(lmbien, una prolTcga ::.ero s~--', oro ,"l~;"('c~r" ;' >;'.Icip:o el cQ.,cederla
o negarla. En caso de concedene, "Ei MunicipIO" decirjirá si procede a imponer 2. "El Contis1'13 la:; ~'an-:iones a q:.le haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Centratista" el cumpl:mie"to de: co'\,mtc 'J,denánd<.!a 1'Je adop~e ¡as medidas
necesarias a fin de que los trabajos qu~den concluidos ooo1ur.art'f'¡'I\[; e bttn pro :<:lop~á 3 .¡> :ei"Q-r e~c:ontrato_

En cualquier caso ce ampliación de pla;:o, este ro') pod~a se~ mayor al ;~5 % (v"-ink:l'cc 9:;)- \.'~,n C'.J'2' [)l<lzOo,iginaimente
pactado en el programa de e!ecuci:,n d~, lo~ trabajos, q~'~ debl1ament~ firmaéo po~ \a~ p",r '; fr. :"2 carte inregral de esle
contrato.

b),-Convenio adicionrl t1e amr;'iacicfl de monto: Den!!":) Gel p,e::,up'Jesto au:'yj::<?co ': 'a' ".' 'e<;ponsabi!i:lad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio. podré mo::Fficar !os c:ontra,os béljo la l:'éI~~ d~ crE'_r;:,,~unit:¡Mos 'J tT':;dos en la
parte correspondiente; mediante C('nver1ios siempre y Cllanch se",,, crnsideredos co'ju.,t;¡ (; ~'p-: ~"1~e1te y 1"0rebasen el
veinticinco por ciento oe! monto o del plazo originaimenle pactado ni i'":1¡)I;que',I<,¡rjaciQ,3\..t<;tl' e.él a' c:-oyecto origi:lal ni se
celebren para eludir ~s~a ley.

Si las modificaciones exceden de este oorcentaje pero no varian ei objeto del proyec<.ú, se pod~an celeb:cr convenios
adicionales entre las partes "!!sp~o a las nuevas COf'diciones: estos cC'''venics se"¿'" ?l,lo.--:.;.r'cr.; b<'io la resoonnbilidad
de .EI Municipio •. Dichas modifiCClciones no podron, en modo alg ••mo, a'sctar ia,; cond¡ci;::-:~~s -:J'O ':;~ f~i=r;'ln 2' la naluraleza
y características esencial~s dei objeto ael contrato onglnai, ni convenil3~ ~r-d ~Iudlr e-01 ':-ur' ,.,ir¡ .~ -(;":3al cl,lIT-:p-I¡mientode

esta ley

Vigésima,- Subcontrataci6n,- "SI Contratista" no podra realizar!a obra por otro. Sin emt~, 0, ~Ara los eteetcs oei contrato
se entenderá por subcontrataci6n el:acto por el cual ~EI Contratista" enccmier.ca a otra persc- realizac;:':lr: de parte de
los trabajos o cuando adQuiera materiales o equif)os que induysl" su ¡m'la!;:lció'--,<;lnios Ir':l!;2))"' ~"el"~el co.,tra':o

Cuando "El Contratista pretenda utiiizar los servicios oe otra empresa en IC~ :érrn;'l';'J de, ~):trrafc ant'!~or, deberá
comunicarlo previamente por escrito a 'El Municipio', el cual resolverá si acepta o reCI'lo:'Z313',;.¡'Jí/)r,!retación,

En todo caso de subcontr.?'.ac.,j;l el Tt:,sponsable de la realización de la obra sera 'El C'Ci":'at'~~"" 3 quien se cubrirá el
importe de tos trabajos_ El subcc,1tratist,1 na Quedara subrogado en nir:quno de los derechos ji:: "t: e:lr _~ratista'.

Vigésima primera,- Cesión dc íos cJerEch,s de cobro,- 'El Contratista" solo podrt- cedE-:r:; ~:m>-I")~3ter sus. de.-echos de
cobro sobre las estimaciones C¡l!e po. trebaJos ejecutados;e expida "E' Municipio", ::.cn ia ~ .b- eH), ~X'pres", previa y por
escrito de "El Municipio". .,.j<';' ;.~\..:-~:::'~

_' "'g~sima segunda _Jurisdicción,- Para la mte"Pre:aclon y cump.'m:ent? del ~ntr¡::to a!>'i~~~todo aquello
~

'~ expresamente estIpulado en el mlsmo, las partes se someter a :a JUr:sdlCClonde los Tnti'Ji1oJl}9'1=ederales de I
¡ nda, por lo tanto "El Contra' 'renunCia 2:1fuero que pUdIera correspor:d!?J1e PO~'7;ZI6~.~:~~udomiCiliO
o por cualqUier ot. ' l.\~".~V

N4D~CUDNTAMIEN7\ /, SECRi:7A- A
, ¡ ,~ ~':N'

_2 13 !J
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Municipio de.

COntrato No.
Nombre de la Obra

TE,KAX
MTYIFISM-V.D.-I4ITEKAXIOI

CONSTRUCCION DE 257
TECHOS. EN EL MUNICIPIO DE

TEKAX

V1gé1llmatercera.- Régimen jurfcfico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y ServiclO$
Relacionados con las Mismas, por:su Reglamento y por las disposiciones que resunaren aplicables del COdigo Civil del
Estado de yucatán, todos ellos vigentes. .

RTEGON
rio Comuna

C.FASI

A.0r "El Municipio"

•H.AYUNTAMlElITOImOO(lI.IIIO'Il
2012- 2015

lB(Al(, Y\JCIIT'"C. CONSUELO DELNAV
Presidente

VIgésima cuarta.~ Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando negare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse consideran~o como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protecdón de
ningún gobierno extranJero, bajo la Pena de perder en beneficio de la Nadón Mexicana todo dered'lo derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en la bea.lidad de TEKAX, municipio del mismo nOmbre. Estado de Yucatán el dla 18
del mes de julio del ano 2014

~

..••...,
'.,•

, '"• 'YUNTA"IENTO
INDICOMUNICIPAL
2012 ~2015

T!J[AX, ruCATAN
RNAN TORRES MADARIAGA
Sin lOO Municipal

Testigos

Página 10 de !O



Municipiode TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-14rrEKAX1020

Nomb,. de la O"," AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE 37 X
22 Y 28 Y CALLE SIN X 41 Y COSTADO DE LA
UTR EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de ~ YUCATAN". Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. CONSUELO DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el SeCretario Municipal, C. FABIOLA
PAUUNA AVILA ORTEGÓN cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara ~8 Municipio. Y por la otra parte: C. FEDERICO EK DZUL al que se
denominara "El Contratista-. representado (a) por: C. FEDERICO EK OZUl en su carácter de
ADMINlSTRADORUNICOde confonnidad con las declaraciones Ycláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1..-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y poIltico del Ayuntamiento, le corresponde:
suscribir conjuntamente con el SeCretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administratiVos Y la eficaz

prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes dei Ramo 33; en especifico del Fondo de InfTaesl/UcbJra Soclal

Municipal.

1.3.- nene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX,
YUCATANstto en ELPALACIOMUNICIPAL,calle 50X53 y 55 COL CENTROde este Municipio.

Página 1 de 13

2.3.- llene su domicmQ.,,~nel predio marcado con el número S/N de la calle 12 X 23 Y
BARRK>DESANJUArl~1ocalidad de TtCUL,municipio de YUCATAN,Estado de Yueatán;

t~'~¡"'_.
. AYUNTAMIENTO
"1 -DICO MUWCIPAl

w .0''12.2015
-~', •. Y .•.•qr.<'.TAN

2.1." Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.( ) fechada el dfa, ( ) otorgada ante la fe det
notarlo público No.( ) con oficinas en la localidad de (), inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio baja el No. ( ) y su representante acredIta su personalidad como "cargo representante" •
según et testimonio de la escritura pública No. ( ) de fecha ( ), otorgada ante la fe del notarlo públiCONo.
!)man~estando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni .-.
revocadas en forma alguna. i ;'1
22.- Que su registro federal de contribUyentes es EOFE721008NF9 . .,.~¡~.JNw.:JEN1Q

25 coloniSECRETARIA
MUNICIPAL
2ij12. 201~
mAl, l1ICATm

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
.~ 1•• /NVrrAClON A CUANDO MEHOS TRES PfRS(JNAS;

., 1.5.- será exclusivamente responsable de:

H.AYUNTAMIENTO a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, Y
¡tRUlO£HClA MUfftCtPAlb).- La elabOración Yentrega a -8 Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2012.2015
TlJW. \'IJCATAIt2.- .8 Contmtista- declara que:



Municipio de TEKAX. YUCAT AN
ContratoNo. MIYIFISM-14rrEKAX1020

Nombrede la Ob.a AMPLL\.CION DE RED ELECTRlCA EN
MEDL\. Y BAJA TENSION EN LA CALLE 37 X
22 Y 28 Y CALLE SIN X 41 Y COSTADO DE LA
UTR EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad juñdlca para contratar, reúne las condiciones técnicas Yeconómicas y dispone de
la organtzación y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relatIvoS a la obra

objeto de este contrato.

2.5.- ConOce plenamente el contenido Y los requisitOS que establecen la Ley de Obras Públicas y
5en1cios eonexos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación Y ejecUCiónde
obras públicaS, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejeeutiw; las
especificaciones de la obra, e! programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios Y las cantidades de trabajo, Que como
anexos debidamente firmados por las partes, fonnan parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos

los factores Que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yueatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~ElContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

i

c).- 8 contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: núme J
claSIficacIón, fecha. descripción del asunto, causa. solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la ~pj.@,r;. Y fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota qu~t.itH~~IENTO
contesta. 1M" 5ECRETARIA

~ MUNICIPAL

~

. Y,!!NTA';'ENTO 2012.2015-,u~._.,0 MUNiCIPAL Página 2 de 13 m:AX, YllCATAN
.,.., l: 2. 2015

: ' AX rUCATAN

ck Las copias deben ser desprendibles, no asf las originales. Y

b).- Deberá de contar con un original para ~E1Municipio. Y dos copias, una para "El Contratista- Y otra

para la supervisión de la obra;

a)•• La hojas originales Ysus coplas deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

3.1.- se obligan en las términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
Ley de Obra Públlca y Servicios Conexos del Estado de yucatán y su Reglamento en vigor;

32.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechOS Y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de

_

"'_ ~Haclenda de! H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del EstadO, según
torresponda, verificar los avances Y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
ue se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.

~ Esta bi1ácora será abierta conjuntamente por ~El Municipio. Y ~EI Contratista~ previo al inicio de los
~AMIE_joS objeto de esta contIato, registrando las fl,mas autorizadas para flrmar al dar y/o recibir

2012_2~~:~ones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de Que las consultas requeñclas
TlK.U, yvcATM efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose obserVar lo siguiente:



Municipio de TEKAX, ):"VCAT AN
Contrato No. MTYIFISM-14ffEKAX1020

Nombre de la Obra AMPLIACION DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CAll.E 37 X
22 Y 28 Y CALLE SIN X 41 Y COSTADO DE LA
\JlR EN LA LOCALIDAD Y MUNlCIP10 DE
TEKAX, YUCATAN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato .• -El Municipio. encomienda a .8 Contratista'" y este se obliga a realizar
para -El Municipio. I hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa Y
presupuesto que fOfTTlan parte integrante de este contrato, una obra consistente en AMPL.IAOONDE
RED ELEClRICA EN MEDIA Y BAJA "lENSlON EN LA CALLE 37 X 22Y28Ycn.LES/N X41 Y COSTADO DE
LAUTREN LA LOCALIDADY MUNlCtP\ODETEKAX.YUCATAN.En la localidad de TEKAXde este municipio.

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las cbfas objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 833,859.56 (SE1SClENTOS TREINTA y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 56/100
M.N.) más la cantidad de S 101,417.53 (C1EtfTOUN MIL CUATRoctENTOS DIECISIETEPESOS 53/100
M.N.) Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 735.277.09
(SETECIENTOS TREINTA Y ONCO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 09/100 M.N.).

Ten:em.- P\aZOde ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
40 días naturales por lo que ~EJContratjsta~ se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día
03 del mes de JUUO del año 2014 Y a concluirlas a mas tardar el día 11 del mes de AGOSTOdel año
2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

cuarta.- Disponlbllidad del sttIo de la obra.- -El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal Y
materlal del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
Inicio de los trabajOS señalada en la ctausula Tercera de este contrato.

Página 3 de 13YUNTAMIENTO
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._,-. """;.t.TA'"

sexta.- Forma de pago.- ~E1Contratista~ recibirá de "'El Munlcipio~ los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los predos unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. .'
las estimaciones de los trabajos ejecutadOS se formularán con una periodicidad no mayor de un t
en las fechas Que ~EI Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requl J
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fec '.M

en que hayan sido autor' por la residencia de obra de -El Munlclplow, fecha que se hará cons~ijMn\"'\tMTO
la bitácora y en las pro aciones; para tal efecto: SECRETARIAJ MUNICIPAL

2012.2015
1Wl, 'I1JClllJl

Qulnta.- ArrtictPOS--'"El Munlcipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que '"El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus

,_ '" oficinas. almacenes, bodegas e instalaciones Y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo defa' .••. ,\ construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisiCión\j¡ffl de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

H AYUHT,6.MIEHTd-B amortizacIón de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
\ESlDEHQAMUHIClP.Etimaci0ne5por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el fattante por amortizar en

10\2.. '1015 la úttima estimación. En caso de Que al termino del eJerclcio presupuestal no se haya amortiZado el
nK.U. Y\lCAT.'.H anticipa en su totalidad el saldo COfrespondiente deberá ser devuelto por .El Contratista" a la Tesoreña

del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortiZado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que '"ElContratista~ deberá presentar para garantiZar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.



Municipb de TEKAX, YUCATAN
ContratoNo. M1YIFISM-i 4rrEKAX1020

Nomb,e de 'a O"," AMPLIACIO~ DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE 37 X
22Y 28Y CALLE SINX4i Y COSTADO DE LA
UTR EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

a).• "B Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,.
notas de bltácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculO e integración de los importes correspondIentes a cada estimación) dentro de los seis dfas
hábiles siguientes a la fecha de corte: la residencia de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurridO dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b)•• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstaS se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que
-B Municipio" se reserva expresamente el defecho de reclamar por trabajOSfaltantes o mal ejecutados

o por pagos indebIdos.

SI "B ContratiStB- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dfas hábiles,
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si'
transcurrido este plazo "B Contratista- no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista- Yperderá su derechO a ulterior reclamación.

c)••El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "E]
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá relntegrer
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~E1Municipio".

~

-.tI' • Sépttma.-Aanza de cumplimiento del contrat.o.- "El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto
• cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El

Municiplo-, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El
NTAMlE~. hubiese recibido la adjUdicación. una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)

:~~ YuHiC~ importe total del contrato otorgada por Institución afianzadora debidamente autorizada Y
2012.2015 comprobada solvencia, a favor de "B MunicipiO-.

Y\lCAT,," El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prOlTogueel plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concor(l: ,,~
dicha prorroga o espera; l ','i '1

el.• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materla del contrato; ~
i~"'-'" N1~~¡OOO¡~\ ETARIA
~I NICIPAL

~

• H'ND Ug~AUM!ENTO 2012.2015
N,CIPAL Página 4 de 13 ""'\1ICAI'", 12.2015 llolV'lll¡ M

. 'K.ax vl'r."TAN



Municipio de TEKAX, YUCAT AN
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22 Y 28Y CALLE SINX41 y COSTADO DE LA
UTR EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
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d)...Quela institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 Y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantra subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legiSlación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -8 Municipio".

0CtaY8.- Fsanza de garantfa de: anticipo.- Para garantizar la correcta Inversión del anticiPO, "8
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
Institución a1iat'\Z8doradebidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municip¡o~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticlpo otor~do, en cuyo caso, -El Municiplo~ lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Aiuste costOS.a Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos ele los trabajos aún
no ejeOrtados conforme al programa pactado, cuando oculT3n circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se

deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municip¡o~, dentro de los veinte días hábiles sigulentes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

1._la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

La aplIcación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramacl6n que se hubiere convenido.
cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los

trabajos pendientes de ejecutar. .'
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los preciOSserá la del a_~ ~...,
presentación y apertura de proposiciones. ¡ ..1~.l
bl.- Los ;oo,ementos o .os en el costo de los insumos, se,,;n calculados con baSe en el [ndl"". ~
Nacional de Precios al . . r que determine el Banco de México; Il 1.9.t;",\¡\¡~Jhu\~ • . RETARI, .

.•••.•••• ~. NICIPAL

~
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El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l-iitl\.~ n.- La revisión por grupo de pl'eciOS,que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo

ENT
Opar ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el

l. A.YlJ,.¡AMI nresente contrato'E~ .UNIC1.... '
201%.2015itl(AJ., '1\)CATAtt 111.• En el caso de trabajos con insumos detenninados, el ajuste respectivo se estimará con la

actualiZación de costos de los mismos.



Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MfYIFISM-14rI'EKAX1020

Nombre de ,. Obra AMPLIACION DE RED ELECTRlCA EN
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Cuando los índices que requiera ~E1contratista Y ~E1Municipio., no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; -8 Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
Investigue. utilizando los lineamientos Ymetodología que expida la multicitada:
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a lOScostos directos conservando constantes los porcentajes de los
Indirectos y la utilidad originales durante tocio el ejercicio del contrato:

d).•La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenIo alguno.
Oéctma.- Recepd6n de los trabaJos.- MEl Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especiflcaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto •• 8 COntratista. notificará por escrito a ~E1Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntandO el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l MuniCipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. /AJ flnallzar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunicipio" procederá a su recepciónffsica, medIante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dichO plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio'".

IndependIentemente de lo anterior, .B Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- cuando "El Municipio" determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista. el importe de los trabajos ejecutados.

En todos los casos de recepción paTtial, exceptuando el Inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados 8 partir de la fecha de verfficaci6n que de su tennlnación
haga "El Municlpio-. levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estima.
correspondiente. 1 ., 'i:>oi _r?J
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existie ~
responsabilidades debldl5jcomprob8das, para con -El MunIcipio. Y a cargo de ~8Co~JttmM1erro
Importe del costo de laf~ " '. se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por ARIA

"i~••~ CIPAL
• AYUNTAMIENTO • 6 d 2015
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e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por

la resolución judicial.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "8 Municipio" existan trabajOS
terminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en,*" estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.f.. el.- CUando de nomün acuerdo -El Munielplo- Y -El Contrallsta" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contratO. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes

~=nvengan conforme lo establecido en este contrato.

2012.2015TlKAX. Y\JCRot.H d).- Cuando '"ElMunicipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
pardal quedara aJuiclo de ~8Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
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ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "8

Contratista •.
Décima primera.- SUpervisIón de los trabajos.- "El Munlcipio\ a través de los representantes que-Para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos obieto del presente
contrato y dar a -El Contratista-, por escrito. las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
5U ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, o~ "El

Munictplo-. '
Es tacuttad de "8 Munlcioio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares

de adquisición o fabricación.
Por su parte. "El Contratlsta- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas Y las especificaciones Yestar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimadones de trabajo o liquidaciones Quese formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de .8 Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "8
Munlcipio-, Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como 18 firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones Quea su juicio lo justifiquen, "8 MunicipiO. pOOrásolicitar el cambia
de representante de -El Contratista- y este se obliga a desrgnar a otra persona Que reúna los requisitos

señalados.

Décima segunda.. Relaciones de "El COntratista" con sus trabajadores.- "El Contratjsta", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -8 Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "8 MunicipiO" en

•

••• retación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio. cualquier cantidad que
.: ~ éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

; Oéclma tercera. Responsabilidades de "8 eorrt.ratista" ,- "El Contratista" será el único responsable de la
H.AYUNTAMIENT~jeeuciónde los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulada en el contrato
tESIOENClAMUHlClpttsUSanexos o conforme a las órdenes de "El Munlclpio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación

2012.201S o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
yUCAT"H cuenta '"El Contratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El

Municipio", 51 lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dIchos trabajOSYsin Queesto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "8 Contratista" realiza trabajos por mayor valor de! indicado, Independientemente de ~Iji-, ~
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecrnt' '\
reclamar pago alguno por ellos, . ' I~,
-8 Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autorid~ 'l~I.\'ENiQ
competentes en materia ;.ucclón, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y ~E ErARIA

• } 'ICIPAL
•

~

AYUNTA:'ENTO . 2.2015
W DICD MUNICIPAL PAgina 7 de 13 """ YOCATAN

,_ 2012 _2013 1U\N\t

~ Tf.~X.Y;;C~TAN



Municipio de TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIF\SM-!4iTEKAXl020

NO'1lb.-e de la Ob:"a AMPLlACJON DE RED ELECIRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE 37 X
22 Y28 Y CALLESINX4! y COSTADO DE LA
UTR EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ME!Munlciplo~ para la ejecución de sus

trabajos.

MEIContratlstaw será responsable de los daños y pe~uiclos que cause a MElMuniclp¡o~ o a terceras
pefSOn8Scon motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobsefWncia de las instrucciones dadas por escrito pOI'ME!Municipiow o por violación a las leyes y

reglamentos aplicables.

"El Corrtratistaw deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permiSOS, licencias y demás autorizaciones que se requIeran para la ejecución de los

trabajos objeto de este contrClto.

DéQma cuarta- Sanciones por incumplimiento del programa.- MEIMunic1piowtendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista

w
de acuerdo al

programa aprobado para lo cual "8 Munlcipiow comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municlpiow sancionará a ME!Contratlstaw en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinCOpor ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridOS desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación corrESpondiente al último mes MEIContratista
w
está en situación de

atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista
w
no

concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y

recibidos a satisfacción de "8 Munlcipio
w

•

,~to=t~fura determinar la aplicación de las sanclones estip~ladas no se tomará~ .e~ eu:ma las ~~ras
2012_2015 mOtiVadas por caso fortuito o fuerza ma'y{)ro por cualqUier otra causa que, a JUICIOde El MunicIpio, no

TE YUCA.TAH sea Imputable a "8 Contratista
w
•

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ME!Municipio' opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratlsta
w
una sanción

consistente en un porcentaje del vaior del contrato que podrá ser, a Juiciode .EI Municipio., hasta"
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de . ~
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor. ~.l'
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a KeYUNT~~EK1O
COntratistaW se harán., .• ", . con cargo a las cantidadeS pendientes de cubO'" po' uab.w:R£i~R\¡'

I'.¡ MUN\C\P~L
. , ; n.1M5
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ejecutados aplIcando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cum~imiento del
contrato y la terminación de las obras oQjeto de este contrato.

Déclma Qulnta.- SUSpensI6rl de k:ls trabaJos.-"8 Munlcipio~, dando aviso por escrito a -El Contratista-
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obraS
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por cau~ justificadas o de Interés generel. sin
que ello Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que

motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajOS -El Municipio" podrá dar por terminado
anticípadamente el contrato. por causas justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como. en su caso. se cancelarán las fianzas otOfgadas en garantía.

[)édma serta.- Rescisi6n del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimIento de las obligaciones a cargo de ~El Contrat'sta~ y al respecto aceptan Cl.ue
cuando .EI Municipio" sea el que determine resclndirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho Ysin
necesidad de declaración judIcial, bastando para ello Quese cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptlma; en tanto que si es .E} Contratista" quien decide rescindlrlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial Yobtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista~ a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de ~E} Municipio" así como la
contravención a las dIsPOSiciones, lineamientos baSeS.prooedimlentos Y requIsitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipiow
podrá optar entre exigir el cumplImiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se senala en la cláusula décima séptima.

Si ~E1Municlpiow opta por la rescisión, "8 Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
peJjulclos una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

;'_'~ DécIma séptima. Procedimientos de rescislón.- SI ~8 Municiplo~ considera que '"'El Contratista
w
ha

_

~ • lneurrldo en algunas de las causas de rescIsión, le comunicará a ~EIContratista" el Incumplimiento por
esatto a 1\n de que éste. en un piazo de quince dras hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá

1.A.'I1JHlANIEHlOconsiderandO los argumentos Ypruebas que se hubieren aportadO; la resolución deberá dictarse dentro
E.!lOENCtAMUtoClPAldelos quince dfas hábiles siguientes al plazo señalado anterionnente, deberá estar fundada Ymotivada.
20'\2.201$ ya su vez notificarse a "8 Contratistaw en su domicilio fiscal o en la dIrección electrónica. que para el

TUoU. Al,," efecto se haY<3previsto.

cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~B Munlclpio- éste pagará los trabajos ejecutadOS, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debklamente comprobadOS Yrelacionados dkeclamente con el contrato. ~'

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratlsta~ y emitida la determlnaci .:.. ¡
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta •.. .•
que se otorgue el finiquito Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dfas naturale~,'1\JI(lJ..lfiEKW
siguientes, a la fechi:l"4Et.'a notificación de dIcha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas I 'CRETARIJi.
garantías. En el fi~~berá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar Y que NICIPAL

~. 12.2015
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encuentren atrasa{jos conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y

equipos, Queen su caso haya'" sido entregados.
Una vez notificada por ~El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un pfazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Quese encuentra.

~E1Contratista" estará obligado a devolver a .EI Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación Quese le hubiere entregado para la realización de los trabaJOS.

DécIma octaV8.- Trabajos extraordinarlos.- cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabOtrabajos extraordlnarics que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptOS ni

en el programa, se procederá de ia siguiente forma:

l." TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a 'os trabajos
Quese trate. MEIMunlcipio~ estará facultado para ordenar a ~E1Contratista- su ejecución y éste se obliga

a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- SI para estos trabajos no existieren conceptos y preciOS unitarios en e' contrato y MEIMunicipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidOS en el contrato, procederá a determinar 'os nuevos con la intervención de
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

el•• En el caso de Que MEIContratista- no presente oportunamente la proposición de preciOSa Que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respectO a los citados precIos, ~8
Municipio" podrá ordenarle 'a ejecución de los trabajOS extraordinarios, aplicándoles precios unitarios

;:a~=osC:~:S::~~d~i~~;x:':,';,;':y ~:."'~:a:::::.~d~~: p~:":~:;:;~:oa::~ ~:I~~,~ .
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. Que Intervendrán en estos trabajos. \.:;.,. ,- I-~ .•'!t'

En este caso, la organización Y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuclTAYU~ll~~tNTOelidenteycorrecta~a ylosriesgosinherentesa lamISma,serána cargode-ElCon ,!sta". ETARIA
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ck Si no fuera posible determinar los nuevOSpreciOSunitarios en la forma estableclda en los incisos a) Y
b), MEIMunicipiO" apiicará los preciOSunitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto.
para calcular los nuevOSpreciOStomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular

1

'. los precios del tabulador. En uno Y otro caso ~El Contratista- estará obUgado a ejecutar los trabajos

conforme los nuevos precios.

¡ ~d).• Si no fuera posible determinar los nuevos preciOSunitarios en la forma establecida en los incisos a),
~ y c), ~EIContratista., a requerimiento de "El Municipio- Ydentro del plazo que éste señale, someterá a

~~~IewM!SlderaclÓn los nuevos preciOSunitarios acompañadOSde sus respectivos análisis en la inteligencia
2012.2015 de Que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la

YIJCATAt\:leterminaciónde los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~E1Municlpio~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a Que ~ refiere este inciso, ~E1Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitariOS.
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Además. con el fin de Que ~8 Municiplo~ pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista'- preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "El Contratista~. desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificandO mensualmente
los costos directos ante el representante de -8 Municipio- para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~E1Municipio" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo COlTespondlente a tal
evento. k)S conceptos Y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipio'- determinase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extraordinarios pDf los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- TrabajOSextraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soludones señaladas en los apartados 1Y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme

a las disposiciones legales relativas.
DécIma novena.- Convenios Modtfieatorl~

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazOoriginalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. Quedebidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b) •..convenio adicional de ampliactón de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su.-
responsabilidad, por razones fundadas Y explicitas "El MunicipiO" podrá modificar los contratos beB" .. '\
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuan ¡
sean consIderados conjunta o separadamente Y no rebasen el veintic1nco por ciento del monto o de:?:.: ~
plaz~ origlnalmen~,~~do n1 implique variación substancial al proyecto original ni se celebrél\~Ni'~i9llC:

elud" esta ley. ¡~~" CREl~RIA
~/ UNICIPAL
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a).- Convenio adicional de ampUacI6n de plaZO:.En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~ElContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya soIicitádo "El

:1
..- contratista" o la que "El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al

$'. programa correspondientes.

f' . SI se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipuladOS,
EHT6lue tueran imputables a ~8 ContratiSta~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo

~~AJira -El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municiplo" decidirá si procede a
2011- 2015 imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "8

'Tt lUC"'I'AKContratiSta" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajOS queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
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Si las mcdiflcaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condIciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~E1Munícipiow• Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturalela y caraeterfsticas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

VIgésima._ 5ubcontrataclón.- ~E1Contratista~ no podrá reallzar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se e:1tenderá por subContrataclón el acto por el cual ~E1ContratIsta

w
encomienda a

otra persona la realización de parte de lOS trabajos o cuando adquiera materiales o eqldpos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando wg Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente pOr escrito a ~E1Municipiow, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subCOntrataci6n.
Entodo caso de subcontratación el responsable de la reallzación de la obra será WEIContratista~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~B Cont"atista"

VIgéslma prlmera.- cesión de los derechos de cobro.- ~E1Contratista- solo podrá ceder o comprometer
sus dereChos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~B Municipio'", con
la aprobacIón exPresa, previa y por escrito de "B Municipio

w
.

Vigésima segunda.- Jurlsdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto ~B Contratista'" renuncla al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. Muro o por cualquier otra causa.

_.... '"
;¡'" '.

¡ J
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Vlgéslma tercera.- Régimen juñdlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y 5efvIclos
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reg1amentoy por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.,,-.

~

VIgésIma cuarta.~ Declaración flnal- '"El Contratistaw declara ser mexicano y conviene. aun cuando
negare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de nfngún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio

H..AYUNTAMiEH'lIIi)la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
PRES_ClAMUNIClPAl

2012.20
mw.
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El presente contrato se firma en el (la) LOCAUDAD DE TEKAX municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 01 del mes de JUUO del año 2014 . . .

Testigos

e.CONSUELO
NAVARRETE
Presidenta M

por "El Municipio~

,F~'~~;';':~~:..,,",. .
""""'" .,~'!I'"

>l. AYU~TAMIE'lTv
SINDICO MUNICIPAL

FERNANDO 2. 201S
TORRES ARiAGA TEKAX.YUCATAN

Sindico Municipal
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